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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 112 )

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.
ELECCIONES.

Fijada ya por Real decreto de 9 
del corriente mes, inserto en el 
Boletín oficial del 12, la fecha en 
que han de tener lugar las elec
ciones ordinarias para la renova
ción bienal de los Ayuntamientos, 
recuerdo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia el deber en que es
tán de cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones vigentes sobre el 
procedimiento electoral, que debe 
sujetarse á las contenidas en la ley 
de 20 de Agosto de 1870 en sus 
artículos 34, 37, y del 50 al 86, que 
se insertan á continuación para 
facilitar su consulta.

Cualquier abuso ó negligencia 
en los deberes que estas disposi
ciones imponen será corregido 
por mi parte con todo el rigor que 
quepa dentro de mis facultades.

Burgos 22 de Abril de 1887. ' 
El Gobernador, 

VICTORINO FABHA.

Artículos de la ley de 20 de Agosto 
de 1870 que se citan.

Art. 34. Cuando por omisión ó 
por injusta denegación de los Al
caldes no hubiese sido entregada 

al elector la cédula á que tenía de
recho, ó cuando una vez entregada 
la hubiese perdido, podrá reclamar 
del presidente déla mesa, identifi
cando previamente su persona, la 
entrega del segundo talón de que 
habla el art. 17, debiendo en este 
caso votar en el acto con la fór
mula «voto con cédula duplicada.»

La mesa lo hará constar en la 
lista de votantes.

Art. 37. En la parte exterior de 
cada local en que se verifiquen las 
elecciones se fijará dos dias antes 
de que empiecen una lista certifi
cada de los electores que corres
ponden al colegio ó sección, la que 
permanecerá expuesta al público 
hasta que hayan terminado.

Art. 50. Los colegios ó seccio
nes electorales se abrirán al pú
blico á las nueve de la mañana del 
día fijado para la elección.

Art. 51. A cada colegio ó sec
ción concurrirá á la citada hora 
el Alcalde ó Regidor á quien cor
responda por orden, y á falta de 
estos, el Alcalde de barrio que de
ba presidirla mesa interina.

El Ayuntamiento hará la desig
nación de los Presidentes dos dias 
antes del fijado para la elección, 
y la publicará en la parte exterior 
del local,

Art. 52. A cada colegio ó sec
ción se llevará por la Autoridad 
que deba presidir y se colocará 
sobre la mesa el libro talonario 
del censo electoral que le corres
ponda y una lista por orden alfa
bético y numérico de los electores 
del mismo con dos casillas en 
blanco para estampar en ellas la 
palabra votó.

La primera casilla servirá para 
anotar la votación de la mesa, y 

la segunda para la de los candi
datos. Habrá también un ejemplar 
de esta ley y una urna para depo
sitar las papeletas de votación.

Art.53. Ala hora señalada para 
comenzar la elección, el Presiden
te ocupará su puesto é invitará á 
los dos mas ancianos y á los dos 
mas jóvenes de los electores pre
sentes, entre los que sepan leer y 
escribir, á tomar asiento en la 
mesa para ejercer las funciones de 
Secretarios escrutadores interinos.

Si hubiere reclamaciones sobre 
la edad que declaren tener estos 
Secretarios, se estará á lo que re
sulte del libro talonario del censo 
electoral.

Art. 54. Despues de haber to
mado asiento los Secretarios inte
rinos, el Presidente anunciará en 
alta voz: Se procede á la votación 
de la mesa definitiva. Esta se com
pondrá de un Presidente y cuatro 
Secretarios, elegidos por papeletas 
y por mayoría de votos.

Art. 55. No se admitirá á vo
tar á persona alguna que no pre
sente su cédula talonaria, óá quien 
no se le dé por duplicado, en aquel 
momento, en los casos de extravío 
ó denegación de entrega, según lo 
dispuesto en el art. 34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de vota
ción contendrá el nombre del elec
tor del mismo colegio ó sección á 
quien se designe para Presidente, 
y separadamente, bajo el epígrafe 
de Secretarios, los nombres de otros 
dos electores, también del mismo 
colegio ó sección, para Secretarios 
escrutadores. No podrán ser ele
gidos para estos cargos los electo
res que no sepan leer y escribir.

Art. 57. Los electores se irán 
acercando uno á uno á la mesa, y 

presentando sus respectivas cédu
las talonarias al Presidente , le 
entregarán la papeleta doblada, 
con su voto; aquel la introducirá 
en la urna, diciendo: Voto del elec
tor Fulano de Tal.

La cédula talonaria será sellada 
en el anverso, y devuelta al elector 
despues de haber anotado un Se
cretario en la lista numerada la 
palabra votó. Si hubiere votado con 
cédula duplicada, se anotará así 
en la lista para hacer imposible 
la votación del mismo elector con 
la primera, ó la de otro á su nom
bre.

Si ocurriese alguna duda sobre 
la personalidad del elector, ó sobre 
la legitimidad de su cédula, se 
identificará en el primer caso con 
el testimonio de los electores pre
sentes, y en el segundóse cotejará 
la cédula con el talón. Cuando no 
se identificase la personalidad del 
elector, ó resultase falsa la cédula, 
no se le permitirá votar, y la mesa 
lo hará constar así en el acta, to
mando las disposiciones conve
nientes para que el pretendido 
elector sea remitido inmediata
mente á los Tribunales de justicia.

Art. 58. A las tres en punto de 
la tarde prohibirá el Presidente, 
en nombre de la ley, la entrada en 
el local de elección, cerrando las 
puertas del mismo si lo considerase 
preciso.

Continuará despues la votación 
para recibir los votos de los elec
tores presentes, y luego que hu
biese votado el último, un Secre
tario escrutador preguntará tres 
veces en voz alta: ¿Hay algún elec
tor presente que no haya votado? No 
habiendo quien reclame ó votando 
los que falten, el Presidente dirá: 



Queda cerrada la rotación; no vol
viéndose después á admitir voto 
alguno, y permitiéndose de nuevo 
la entrada en el local.

Art. 59. Cerrada de esta mane
ra la votación, un Secretario es
crutador leerá en altavoz los nom
bres de los electores que hayan 
tomado parte en la elección, y pu
blicará su número: en seguida el 
Presidente, abriendo la urna, dirá: 
Se va d pt oceder al escrutinio.

Art. 60. Este se verificará sa
cando el presidente las papeletas 
de la urna una á una, desdoblán
dolas, leyéndolas en voz baja y 
entregándolas despues á uno de 
los Secretarios para que á su vez 
las lea en alta voz y las deposite 
sobre la mesa por el orden en que 
vayan saliendo.

Los otros Secretarios escruta
dores llevarán simultáneamente 
nota de la votación para Presiden
te y Secretarios, cuyas tres notas 
se confrontarán, y en caso de duda 
se cotejarán con las papeletas que 
se hayan ido colocando sobre la 
mesa.

Todo elector tiene derecho á leer 
por sí ó á pedir que se vuelvan á 
leer, contar y confrontar las pa
peletas con las notas que hayan 
llevado los Secretarios escrutado
res.

Art. 61. Las papeletas cuya va
lidez ofreciere duda, se dejarán 
aparte, continuando el escrutinio 
hasta terminarlo. La mesa exami
nará despues los dudosas, y deci
dirá sobre ellas por mayoría con 
arreglo á lo que dispone el artícu
lo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en 
que se hubiese omitido la distin
ción de Presidente y Secretarios, 
se entenderá nombrado para el 
primer cargo el primero que se 
halle inscrito, y para Secretarios 
los dos siguientes. En las que con
tuvieren mas nombres, se tendrán 
por valederos los tres primeros 
para los cargos indicados por su 
orden, y por nulas las demás. Las 
ilegibles se tendrán por nulas. Y 
sobre las faltas de ortografía, le
ves diferencias de nombres y ape
llidos, inversión de estos é supre
sión de alguno, la mesa decidirá 
en sentido favorable, cuando no 
haya elector alguno del colegio ó 
sección con quien pueda equivo
carse el nombre del contenido en 
la papeleta, consignando en el ac
ta los hechos, sus resoluciones y las 
protestas que se hicieren, uniendo 
en este caso al expediente las pa

peletas que hubiesen sido objeto 
de cuestión.

Art 63. Cuando se encontra
ren dobladas juntamente dos ó 
mas papeletas, si contuviesen los 
mismos nombres y por el mismo 
orden se contarán como una sola; 
pero si hubiese entre ellas alguna 
diferencia esencial que afectase á 
los cargos, se anularán todas, con
signándose así en el acta. Las pa
peletas solo se apreciarán para 
confrontar el número de votantes.

Art. 64. No se admitirá ningu
na reclamación ni protesta sobre 
lo edad ó la incapacidad del elec
tor, ni en el acto de votar ni en el 
del escrutinio. Todos los electores 
que se hallen inscritos en el libro 
del censo electoral, y cuya inca
pacidad no se haya declarado en 
los apéndices que se mencionan en 
el art. 20, pueden ejercitar su de
recho y computárseles sus votos.

Art. 65. Terminada la lectura 
de las papeletas, dictadas las reso
luciones sobre los casos dudosos y 
admitidas las protestas á que die
ren lugar, se procederá al recuen
to de los votos despues de haber 
preguntado el Presidente por tres 
veces consecutivas en alta voz: 
¿Hay alguna protesta que hacer 
contra el escrutinio?

Art. 66. No habiéndose hecho 
ninguna protesta, ó resueltas las 
que se hagan en la forma que de
termina el art. 83 de esta ley, cada 
Secretario escrutador verificará el 
recuento de los votos obtenidos por 
los candidatos; y si resultase con
formidad, se extenderá una lista 
de los que hubiesen obtenido votos 
por orden de mayor á menor, sin 
omitir ninguno. En el caso de que 
no haya conformidad entre los vo
tos anotados, se procederá á nueva 
revisión y recuento de las papele
tas, ateniéndose á lo que de estas 
resulte.

Art. 67. De esta lista se dará 
lectura en alta voz por uno de los 
Secretarios escrutadores; y con
cluida, el que haya presidido la 
mesa proclamará presidente del 
colegio ó sección electoral al elec
tor que para este cargo hubiese 
obtenido mayor número de votos, 
y Secretarios á los cuatro que para 
este cargo hubiesen también obte
nido mayor número de sufragios.

Art. 68. Despues de proclama
dos los elegidos por el presidente 
de la mesa interina, se recontarán 
públicamente las papeletas y se 
quemarán acto continuo, excepto 
aquellas sobre que se hubiese he

cho alguna reclamación, las cua
les se unirán al expediente.

Art. 69. Si el Presidente ó al
guno de los Secretarios escruta
dores elegidos no se hallasen pre
sentes al concluir el escrutinio en 
el' local de la elección, se les avi
sará á domicilio por el presidente 
de la mesa interina; y si no se pre
sentasen en el término de una ho
ra, se entenderá que renuncian, y 
se tendrán como elegidos los que 
para el cargo respectivo sigan en 
la votación inmediata en número 
si se hallasen en el local. Si nin
guno de ellos se presentase media 
hora despues, serán reemplazados 
los que falten por el Presidente ó 
Secretarios de la mesa interina, ca
da uno en sus cargos respectivos, 
sorteándose para cubrir el número 
de los que no se hayan presentado 
de la clase de Secretarios, los que 
hubiesen desempeñadolainterina.

Art. 70. El Presidente de la 
mesa interina dará posesión desús 
cargos al Presidente y Secretarios 
elegidos, declarando constituido el 
colegio ó sección electoral.

En aquel mismo dia, los Secre
tarios de la mesa interina redac
tarán y firmarán el acta de la elec
ción de la definitiva, con arreglo 
al modelo núm. 2.°, que deposita
rán en la Secretaría del Ayunta
miento antes de las once de la 
mañana del dia siguiente, donde 
podrán examinarla los electores.

Art. 71. Constituidos al dia si
guiente, á las nueve de la mañana, 
en el colegio ó sección electoral 
el Presidente y Secretarios escru
tadores elegidos, se declarará por 
el primero el alta voz «que se em
pieza la votación para concejales. -»

Art. 72. El procedimiento de 
esta elección se arreglará á los 
mismos trámites establecidos para 
la elección de la mesa en los ar
tículos 52 al 59 de esta ley.

Art. 73. Las papeletas conten
drán tantos nombres como Conce
jales corresponda elegir al cole
gio, y los que excediesen de este 
número serán nulos.

En las secciones se votará el 
mismo número que corresponda al 
colegio de que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto 
de la tarde se procederá al escru
tinio en la misma forma prescrita 
en los artículos del 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Pre
sidente y Secretarios redactarán el 
acta parcial conforme al modelo 
núm. 3.° Esta acta se remitirá an
tes de las ocho de la mañana del 

dia siguiente á la Secretaría del 
distrito municipal, y de ella expe
dirá el Secretario, con el V.° B.° 
del Alcalde , la correspondiente 
certificación, que entregará al Pre
sidente de la mesa.

A cada acta se unirá una lista de 
les electores que hayan tomado 
parte en la elección, la cual se sa
cará de la numerada en que se ha
yan ido anotando los votos.

Art. 76. El Presidente y Secre
tarios cuidarán, bajo su mas estre
cha responsabilidad, de que se fi
jen, antes de las nueve de la ma
ñana del dia siguiente, en la parte 
exterior del colegio electoral ó 
sección las listas con los nombres 
de los electores que hayan tomado 
parte en la votación y la de los 
candidatos con los votos que hu
biesen obtenido por orden de ma
yor á menor.

Art. 77. A las nueve de la ma
ñana del dia siguiente se volverá á 
abrir el colegio electoral sin nece
sidad de anuncio, y ocupando la 
mesa el Presidente y Secretarios 
escrutadores continuará la vota
ción comenzada en el dia anterior.

Si en el primero ó segundo dia 
de votación para Concejales hubie
sen emitido sus sufragios todos los 
electores, se dará por terminada 
la votación.

Art. 78. Concluida la votación, 
y redactada su acta parcial en los 
términos referidos en el art. 75, se 
publicarán las listas de los votan
tes y de los que hubieren obtenido 
votos, y se extenderá el acta gene
ral del colegio ó sección, uniendo 
á ella los resultados de los escru
tinios anteriores con todos los in
cidentes de la elección. En esta 
acta so observará todo lo prevenido 
para las parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de 
concluida la elección, en los cole
gios que se hubiesen dividido en 
secciones, se reunirán las mesas de 
estas á la del colegio para practi
car el escrutinio general del mis
mo. El Presidente de la mesa del 
colegio presidirá esta junta. Del 
escrutinio que practique se levan
tará la correspondiente acta, que 
firmarán todos los concurrentes, y 
se observará en su redacción lo 
prevenido para las generales de los 
colegios.

Art. 80. En las poblaciones en 
que haya mas de dos colegios elec
torales, cada mesa elegirá, á plu
ralidad de votos, al terminar la 
votación del último dia, un Secre
tario escrutador que asista como 



comisionado al escrutinio general 
del distrito municipal.

Si en el distrito municipal hu
biese únicamente uno ó dos cole
ólos sin secciones, serán comisio
nados, en el primer caso los cua
tro Secretarios escrutadores que 
hubo de mesa, y en el segundo dos 
por cada colegio, elegidos en la 
forma prevenida en el párrafo an
terior.

En los colegios que se hubiesen 
dividido en secciones se nombra
rán el comisionado ó comisiona
dos que correspondan por las jun
tas de escrutinio del colegio y sec
ción ó secciones de que habla el 
artículo anterior, y despues de ha
cer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general 
del distrito se hará en todos los 
pueblos el segundo domingo del 
úndecimo mes del año económico, 
á las diez en punto de la mañana, 
en las Casas Consistoriales, donde 
se reunirán todos los comisiona
dos de los colegios, con asistencia 
del Ayuntamiento, presidido por el 
Alcalde primero. Ni este ni el 
Ayuntamiento tendrán voto en este 
acto.

Art. 82. Constituida de esta ma
nera la Junta general de escruti
nio bajo la Presidencia del Alcalde 
primero, se nombrarán por mayo
ría de votos entre los comisiona
dos, cuando el número de estos lle
gare por lo menos á cinco, cuatro 
Secretarios escrutadores que ha
gan la comprobación de las actas 
y recuento de votos.

En los pueblos en que por haber 
menos de cinco colegios no lle
gase á este número el de los co
misionados, se elegirán del mismo 
modo dos de estos por ellos mis
mos y otros dos por los Concejales 
y de entre ellos, para que los cua
tro procedan en calidad de Secre
tarios á la comprobación y recuen
to de los votos. Los dos Secretarios 
de nombramiento del Ayuntamien
to tendrán en este caso voto con la 
Junta.

Art. 83. La Junta de escrutinio, 
despues de haber hecho los Secre
tarios la confrontación de las actas 
y el recuento de los votos, exami
nará todas las reclamaciones de los 
electores contra la legítima repre
sentación de los Presidentes ó Se
cretarios de los colegios y seccio
nes electorales, validez de la elec
ción ó autenticidad ó exactitud de 
ias actas.

De estas reclamaciones, de los 
motivos que para apreciarlas ó 

desecharlas haya tenido la Junta 
de escrutinio, délas resoluciones 
que sobre ellas hubiese adoptado 
y de las protestas á que diesen lu
gar, se hará expresa mención en 
el acta.

Art. 84. Serán proclamados 
Concejales de cada colegio electo
ral los que resulten con mayoría 
relativa de votos hasta completar 
el número de los que corresponda 
elegir. En el caso de empate entre 
los electos, decidirá la suerte los 
que han de quedar de Concejales. 
Hecha la proclamación de Conce
jales electos por cada colegio, se 
hará la de los que componen el 
municipio ó Ayuntamiento del pue
blo.

Art. 85. Se extenderá un acta 
del escrutinio con arreglo al mo
delo núm. 4.°, en la que se hará 
mención de las reclamaciones que 
se hubiesen hecho por los electo
res, resoluciones que se hubiesen 
adoptado, y de las protestas que 
hubiere habido, autorizándola to
dos los presentes. Esta acta se ar
chivará en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Art. 86. Los nombres de los 
elegidos se expondrán al público 
en los sitios de costumbre durante 
la segunda quincena del undécimo 
mes económico.

En este término los electores 
podrán hacer por escrito ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que tengan por conveniente sobre 
la nulidad de la elección ó incapa
cidad legal de los elegidos.

Con motivo de las consultas que 
me han dirigido varios Sres. Al
caldes de esta provincia relativas 
á la forma de proceder á la reno
vación de los Ayuntamientos, he 
acordado reproducir á continua
ción la parte dispositiva de la Real 
orden de 12 de Abril de 1883, para 
que con arreglo á ella puedan re
solver dichos Sres. Alcaldes las 
dudas que se les ocurran.

Burgos 23 de Abril de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Parte dispositiva de la Real orden 
que se cita.

l.°  Que recuerde V. S. á los 
Alcaldes la responsabilidad que les 
impone el art. 31 de la ley Electo
ral de 20 de Agosto de 1870, exci
tándoles á que en el presente mes 
queden puntualmente entregadas 
á todos los electores las cédulas 
talonarias, y exprese también á los 

presidentes de las mesas electora
les que faciliten las cédulas dupli
cadas en los casos y con las forma
lidades que determina el art. 34 
de la misma ley.

2.°  Que en la mitad de los 
Ayuntamientos que deben reno
varse han de comprenderse, ade
más de los Concejales mas anti
guos, las vacantes que por cual
quier otro concepto legal hayan 
ocurrido desde las eleccionesordi- 
narias de 1881, según el art. 45 de 
la ley Municipal, siempre que con 
arregloá lo dispuesto en el art. 46 
no se haya efectuado elección par
cial, y teniendo en este caso muy 
presente lo prevenido en el art. 48.

3 0 No se incluirán en la reno
vación los cargos de los Conceja
les suspensos á quienes no toque el 
turno de salida, los cuales no pue
den considerarse vacantes hasta 
que en este sentido recaiga reso
lución definitiva en los expedien
tes respectivos.

4.° En aquellas municipalida
des en las cuales por consecuencia 
de haber aumentado el número de 
residentes se aumente también el 
de Concejales, se entenderá que la 
mitad de estos, para los efectos del 
art. 45 de la ley Municipal, ha de 
deducirse de los que en la actua
lidad funcionan, siempre que in
terpretado así el mencionado ar
tículo no dé por resultado proro
gar el cargo de Concejal por mas 
de cuatro años.

5 ° Si en la última renovación 
de los Ayuntamientos hubieran si
do elegidos alguno ó algunos Con
cejales para cubrir vacantes oca
sionadas por defunción, renuncia 
justificada ú otras causas análogas 
no comprendidas en la prescrip
ción del art. 45, y si por conse
cuencia de estos hechos no fuera 
posible designar los Concejales 
que deben cesar en este año, se 
procederá para determinarlos á 
sorteo entre los elegidos en el Co
legio ó Sección que por virtud de 
las mencionadas causas eligiera 
en 1881 mayor número de Conce
jales.

BAGAJES.

En virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 4.° del art. 6.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, el 
dia 5 de Mayo próximo y hora de 
las doce de la mañana tendrá lu
gar en el Salón de sesiones de la 
Comisión provincial la subasta del 
servicio de bagajes que han de fa

cilitarse en toda la provincia du
rante el año económico de 1887-88 
á las tropas del Ejército, Guardia 
civil, enfermos pobres y presos, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se in
serta y so halla de manifiesto en 
las oficinas de dicha Corporación.

Lo que por acuerdo de la misma 
se publica en el Boletín oficial pa
ra conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Burgos 22 de Abril de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de sacarse á publica su
basta el servicio de bagajes de 
esta provincia para el año eco
nómico de 1887-88.
1. a El contratista se obliga á 

facilitar por sí ó por persona apo
derada al efecto en todos los pue
blos de esta provincia durante el 
año económico de 1887-88 á las 
clases militares y civiles que ten
gan derecho á bagajes los que las 
autoridades locales le reclamen 
por medio de notas firmadas por 
las mismas y en las que se expre
sará el número y clase de caba
llerías de carga ó tiro y carros 
que necesiten, sugetos que las so
licitan, punto de donde estos pro
ceden, número de sus pasaportes 
ó pases, carta de caridad ú órde
nes, y autoridad que las haya ex
pedido. Asimismo tiene el con
tratista la obligación de presentar 
en la Contaduría de fondos pro
vinciales antes del dia 20 de Junio 
una lista de los sugetos que le re
presentan en cada cantón ó punto 
de etapa, á fin de dar conocimien
to á los respectivos Alcaldes, para 
que no sufra entorpecimiento el 
servicio.

2. a Si la adjudicación de este 
servicio no se verificase con la an
ticipación necesaria para que el 
contratista se haga cargo de su 
desempeño en l.° de Julio próxi
mo, se levantará por administra
ción desde la citada fecha hasta 
la en que aquel se posesione, sien
do de cuenta del mismo el pago 
de las cantidades que se deven
guen por dicho concepto.

3. a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa 
el reten de bagajes de todas cla
ses que la Diputación, de acuerdo 
con la autoridad militar, designe 
para cubrir cualquier servicio ex
traordinario que ocurra.

4. a Los bagajes que se le re
clamen deberá facilitarlos en el 
acto, siempre que no excedan de 
dos caballerías mayores y dos me
nores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas 
en la condición anterior se le pa
sará la orden con ocho horas de 
anticipación á lo menos, á fin de 



que pueda dar cumplimiento al 
servicio.

6. a Si el contratista ó repre
sentante en el cantón se negase 
por cualquier causa á facilitar los 
bagajes que el Alcalde le pidiese 
en orden por escrito y con las for
malidades establecidas en la con
dición 1.a, se alquilarán de su 
cuenta, imponiéndole 25 pesetas 
de multa si la falta fuese involun
taria, y 125 si se probase que ha
bía sido de mala fe.

7. a Si esta Diputación, de con
suno con las de las provincias li
mítrofes, acordase la conducción 
por ferro-carril de los presos tran
seuntes y enfermos pobres, queda 
obligado el contratista á desempe
ñar el servicio en dicha forma en 
los puntos donde fuese posible 
verificarlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á 
las autoridades locales de los pun
tos á donde se dirijan, exigiendo 
el correspondiente recibo de en
trega.

,9.a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.° al 7.” del ar
tículo 4.° del Reglamento de 11 de 
Marzo de 1868, dictado para la 
asistencia de los pobres, se con
ceptúan como enfermos pobres 
para los efectos de este servicio.

10. Si acaeciese que el contra
tista tuviese que prestar un servi
cio extraordinario, y por tal se en
tenderá de un batallón en adelante, 
el Alcalde le auxiliará para que los 
vecinos ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquel la 
cantidad correspondiente según 
los tipos señalados por la Diputa
ción cuando el servicio no se veri
fica por contrata.

11. No podrá obligarse al con
tratista á conducir en los carros 
y caballerías mas peso que el que 
se señala á continuación, ni él opo
nerse á que se carguen los bagajes 
con sujeción á los tipos siguientes:

Cargará cada carro de mulas de
6 á 8 quintales métricos.

Idem cada uno de bueyes de 5 á
7 quintales métricos.

Idem cada caballería mayor de 
70 á 117 kilogramos.

Idem cada caballería menor de 
40 á 70 kilogramos.

12. La cantidad en que el ser
vicio quede adjudicado será satis
fecha al contratista por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, previo el certifi
cado de los Alcaldes de las cabezas 
de cantón que acredite el buen 
desempeño.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las 
tropas será sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua ó 
sean 5 kilómetros 572 metros, que 
debe pagarle aquel á quien facilite 
un bagaje mayor, 25 céntimos por 
cada uno menor, y 1 peseta 12 cén
timos porcada carro de dos mulas, 

según lo establecido por las Orde
nanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclamen para 
los enfermos pobres los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los dias y horas que se 
le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de 
15.000 pesetas, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma.

16. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado, indemnización de 
ningún género, rescisión ni pro
roga del contrato, sean cuales
quiera los motivos en que se fun
dase, puesto que se entiende hecho 
á riesgo y ventura.

17. Para los efectos del con
trato, se entiende que el rematante 
renuncia desde luego todo privi
legio ó fuero especial.

18. Para tomar parte en la 
licitación consignarán los intere
sados en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos la cantidad de 750 pese
tas, ó sea el 5 por 100 del tipo de 
la subasta.

19. En la celebración de la 
subasta se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el dia 5 de Mayo próximo á las 
doce de su mañana en el salón de 
sesiones de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Diputación, y de 
Notario público.

Segunda. Constituida la mesa, 
se dará lectura del anuncio de la 
subasta y del art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1884.

Tercera. Terminada la lectura, 
el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante el expresado 
plazo de media hora los licitado- 
res entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus propo
siciones, rubricando por sí mismos 
la carpeta en el acto de la entrega, 
y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le 
corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entre
garán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional y la 
cédula de vecindad del licitador. 

Cuando un licitador presente mas 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documen
tos.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sétima. Cinco minutos antes 
de espirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por un 
alguacil ó portero de orden del 
Presidente que falta solo ese tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; y al espirar la media hora, 
el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 
voz de la proposición en él conte
nida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el órden de 
numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el mismo acto de la 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula 
de vecindad del licitador, fuera 
del caso previsto en la regla 5.a, y 
las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda ra
cional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que 
en caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al 
modelo.

Décima. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales mas ventajosas que las 
restantes, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presi
dente terminado, despues de aper
cibir por tres veces á los licitado- 
res, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de ca
da uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biera declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes con que queden dese

chadas, los cuales podrán recoger
las en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocur
ra se consignará por el Notario en 
el acta de la subasta, la cual ha
brá de extenderse sin levantar la 
sesión, será leída en voz alta por 
el actuario, y adicionadas á conti
nuación las protestas ó reclama
ciones, firmando las personas que 
constituyan la mesa, los reclaman
tes que quisiesen y el Notario.

20. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante para que den
tro del término de 10 dias presente 
el documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte del 20 por 100 del total de la 
subasta; y completada la fianza, se 
citará al rematante para que en el 
dia que se señale concurra á otor
gar la escritura.

21. El contratista queda obli
gado á cumplir todas las disposi
ciones delReal decreto antes citado 
y á las responsabilidades que por 
el mismo se imponen.

22. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello undécimo 
y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N... N..., vecino de..., según 

cédula personal adjunta, se obliga 
á desempeñar el servicio de baga
jes en toda la provincia de Burgos 
durante el año económico que 
principiará en l.° de Julio del 
presente año y ha de terminar en 
30 de Junio de 1887, con sujeción 
en un todo á las condiciones del 
pliego inserto en el Boletín oficial 
núm. 65, correspondiente al dia 24 
de Abril del año actual, por la 
cantidad de... (en letra la cantidad 
y sin enmienda alguna) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales , se han fugado del 
penal de Tarragona el confinado 
Domingo Juan Antonio Escudero 
Díaz, de 25 años de edad, estatura 
regular, pelo y ojos negros, nariz, 
cara y boca regulares, barba cerra
da, color moreno; y del Hospital 
provincial de Teruel el preso Ale
jandro García Gómez, que viste 
pantalón y chaleco de pana color 
café, y le falta la punta de la nariz.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dichos sugetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 20 de Abril de -1887. 
EL Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Imprenta de la imputación provincial.


